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Recursos Humanos

BUIN,2úMAR2018

Autorizase el reconocimiento del beneflcio de as¡gnación familiar al funcionario
municipal don IOSE AGUSTIN UOUEÑO COFRE, Labores auxiliares en la Dirección de

DECRETO ALC. NO
'pÛ VISTOS: Las facultades que me otorgan los Afts. 5, 12 y 63

letras ¡) y j) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones;
las disposiciones de la Ley No 12.401 en su Art. 401o.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 3603 de fecha 14 de Dic¡embre de 2016, en donde el señor Alcalde

delega atr¡buciones y facultades alcaldicias en el Adm¡nistrador Municipal, don ltalo Pérez Galaz, en el
sent¡do de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- La Prov. No 3496 de fecha 12 de Marzo de 2018, que acompaña la carta solicitud
enviada por el func¡onario munic¡pal don losé A. L¡dueño Cofre, mediante la cual sol¡cita al señor
Alcalde autorizar el reconoc¡m¡ento del beneficio de asignac¡ón familiar por su hijo Carlos I. L¡dueño
Ramos.

3.- La resolución de proceder con lo sol¡citado.

DECRETO

Medio Ambie Aseo y Ornato, Grado 12"- Auxiliares, por su hijo CARLOS IGNACIO
a contar del mes Enero de 2018 hasta el 3 de Diciembr e 2O18.LIDUENO
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DISTRIBUCION
- Secretaría Municipal
- Recursos Humanos
- Remuneraciones
- Copia Carpeta / Funcionario
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